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Resumen: 
Agentes del Organismo de Investigación Judicial continúan tras la pista del empresario español
Manuel Álvarez Méndez, de 76 años de edad, de quien no se conoce su paradero desde hace 25 días.
Sus familiares y los judiciales investigan el caso sin resultados positivos hasta el momento.

La semana anterior un hijo y un hermano del extranjero llegaron al país y confirmaron que de las 37
propiedades del empresario ya se habían traspasado registralmente más de 15, lo que significaba un
perjuicio económico que ronda los ¢1.000 millones.

POLICÍA

José Luis Álvarez, hermano del desaparecido, viajó desde España dejando atrás sus obligaciones
empresariales para acompañar a su sobrino con el fin de darle músculo a las investigaciones.

José Luis confirmó que la Policía de España podría sumarse a los esfuerzos de la Policía Judicial de
nuestro país, ya que esa dependencia se especializa en la búsqueda de ciudadanos de ese país en
otras naciones.

Para que esto suceda las autoridades españolas tendrán que recibir la invitación de la Policía Judicial
costarricense, situación que los familiares de la víctima esperan se dé, pues cada día la
desesperación crece.

“El OIJ está trabajando muy duro, no sabemos nada hasta el momento. Esperemos que esto termine
cuanto antes. Queremos que el caso se aclare, para eso venimos”, expresó José Luis Álvarez.

ALLANAMIENTOS

Dos allanamientos en Turrúcares y La Garita dejaron como resultado la detención de un colombiano,
que como informábamos en ediciones anteriores, apareció en la casa del extranjero manifestando
que de palabra le había dejado a cargo del inmueble y de las posesiones que estaba vendiendo, para
lo cual había colocado un rótulo de venta de garaje en la carretera.

El caso sigue en investigación, Álvarez había sido víctima de estafa hace más de un año cuando se
dio cuenta que falsificaron su firma y cédula e hipotecaron varias propiedades a su nombre en
nuestro país.
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